
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 18 de mayo de 2021. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

Dejo constancia que el acceso al Palacio de Justicia ha estado restringido a una o 

dos personas, desde julio de 2020; por orden del Consejo Superior de la de 

Judicatura, como también que entre marzo 27 de 2021 y abril 4 del 2021 no 

corrieron términos por motivo de la vacancia judicial de semana Santa. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretario 

 

 

 

Proceso: DECLARATIVO DAÑOS Y PERJUICIOS 

Demandante: Inversiones y Comercializadora Jaime Montenegro García G. & CIA LTDA 

Demandado: Nubia Urbano de Montenegro y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00029-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En orden a impulsar este proceso y como quiera que la parte demandante no ha 

cumplido con el requerimiento realizado por el despacho mediante auto1 fechado a 

11 de septiembre de 2020, se requerirá nuevamente a la actora para que se 

pronuncie si conoce los correos electrónicos de los demandados que faltan por 

notificar personalmente proceda a su notificación conforme al decreto 806 de 2020. 

En caso negativo lo informe al despacho para proceder a su emplazamiento. Lo 

anterior so pena de dar aplicación al artículo 317 numeral 1 del C.G.P. 

 

Sin más cometarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, para que dentro de los treinta 

días siguientes a la notificación del presente auto, si conoce los correos electrónicos 

de los demandados que faltan por notificar personalmente proceda a su notificación 

conforme al decreto 806 de 2020. En caso negativo lo informe al despacho, dentro 

de dicho plazo para proceder a su emplazamiento. Lo anterior so pena de dar 

aplicación al  desistimiento tácito  previsto en el artículo 317 numeral 1 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kg 

                                                           
1 Visto a ítem 04 del expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2019–00029-00 
Auto requiere  
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